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Radicado No. 2021-01006 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 

1. Se tiene por notificada a la demandada SOCIEDAD GRUPO ANDINO MARÍN 
VALENCIA S.A. GRAMA CONSTRUCCIONES S.A, conforme las 
disposiciones del art. 8 del Decreto 806 de 2020 vigente al momento de 
surtidas las diligencias de notificación, materia regulada hoy en la ley 2213 
de 2022. 
 

2. No se tiene por notificada a la demanda GRAMA MARÍN ARDILA & CIA. 
S.C.A., teniendo en cuenta las disposiciones normativas antes citadas, por 
cuanto no se evidencia acuse de recibido en la dirección electrónica  
ncardenas@grupograma.com informada como canal de notificación en el 
escrito de la demanda. Nótese que la dirección obrante en las diligencias de 
notificación es ncardenas@grupograma.com.co, la cual difiere de la 
previamente informada. Se requiere al extremo demandante para que 
cumpla con su carga procesal. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 045 Hoy 13 de Julio de 2022. 
 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JEV 
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